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I. ANTECEDENTES

Con fecha 11 de diciembre de 2025 se publica en la Plataforma de Contratacién el anuncio para la
licitacién de las obras de referencia con un presupuesto de licitacién de 443.119,76 euros y un plazo de

ejecucién de 3 meses.

La apertura de la oferta econémica y mejoras se realizé el 19 de enero de 2026.

1l. INFORME TECNICO

El objeto del presente informe es determinar con arreglo a los criterios establecidos en el Pliego si algunas
de las ofertas presentadas incurren en valores anormales, realizar la baremacién econdmica y establecer

a la vista de las puntuaciones obtenidas el orden de prelacién de las ofertas mas ventajosas.

En base al PCAP, punto 8.b del ANEXO | ,Criterios de Adjudicacién:

La distribucién de la baremacién correspondiente a dichas ofertas se llevard a cabo conforme a la

siguiente puntuacién:

[@)=Yq = I <Telo] a o] s ol- 1PN Puntuacién méxima: 80 Puntos

La valoracién de ofertas enunciadas en este apartado se realizard exclusivamente entre las ofertas
admitidas por la Mesa de Contratacién, en base a lo dispuesto en la Cldusula 10.3 del presente Pliego,

atendiendo al siguiente procedimiento y criterio.

VALORACION DE OFERTAS ECONOMICAS:

La valoracién de las ofertas econdmicas se realizard excluyendo las temerarias no justificadas

suficientemente, de la siguiente manera:
- Se asignaran 80 puntos a la oferta econdmica mas baja de las seleccionadas anteriormente.
- Se le asignard una puntuacién a cada oferta calculada de la siguiente manera:

80 x (PL - Of)
Puntuacién Econdmica (PE) =

(PL - OMB)
Siendo:
- PL = Presupuesto de Licitacién
- OMB =Oferta mas baja
- Of = Presupuesto de la oferta objeto de valoracion

La puntuacién se redondearé al segundo decimal.

La valoracién inicial de las ofertas econdémicas resultaba del siguiente modo:

Empresa Oferta %Baja Puntuacion
A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA 398.276,04 10,12% 80,00
B18362988 - MARACOF SOCIEDAD LIMITADA 404.179,20 8,79% 69,47
B19400829 - JOSEFRAN CONSTRUCCIONES GENERALES Y CIVILES SL 426.724,47 3,70% 29,25

Seguln el PCAP, cuando concurran tres licitadores, se consideraran anormalmente bajas aquellas
ofertas econdmicas que sean inferiores en mas de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de
las todas ofertas econémicas admitidas. La media de las bajas es de un 7,54%, por lo que no hay
ninguna oferta anormalmente baja, siendo admitidas todas la ofertas presentadas. En base a ello, la
puntuacién sera:
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N° EMPRESA Oferta %Baja Valo-racién
final

1 |A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA 398.276,04 100,00% 80,00

2 |B18362988 - MARACOF SOCIEDAD LIMITADA 404.179,20 86,84% 69,47

3 |B19400829 - JOSEFRAN CONSTRUCCIONES GENERALES Y CIVILES 426.724,47 36,56% 29,25

Atendiendo a la valoracién de las empresas relacionas, la empresa con mayor puntuacién relativa a la

oferta econémica es A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA, con 80 puntos.

Por otro lado, pasamos a continuacién a valorar el apartado de mejoras técnicas. Se asignara hasta
20 puntos al licitador que se comprometa a realizar la mejora del plazo de garantia econdmica, sin

repercusién econémica para AVRA.

Ampliacién de plazo de garantia definitiva. Se valorard con 5 puntos la ampliacién del plazo legal de
garantia definitiva en 6 meses, 10 puntos si la ampliacién de garantia es 12 meses, 15 puntos si se

amplia 18 meses y 20 puntos si se amplia 24 meses. En base a ello, la puntuacién es:

N° EMPRESA Puntuacion
mejora técnica
1 A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA 20
2 B18362988 - MARACOF SOCIEDAD LIMITADA 20
3 BL940UBLY - JUSEFKAN LUNSIRULLIONES GENERALES Y 5
CIVILES SL

Por tanto, la puntuacién global sera:

Valoracion
N° EMPRESA Econdémica Mejora )
final
1 A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA 80,00 20 100,00
2 B18362988 - MARACOF SOCIEDAD LIMITADA 69,47 20 89,47
B1940082Y - JOSEFRAN CONSIRUCCIONES GENERALES Y
3 CIVILES SL 29,25 5 34,25

Atendiendo a la valoracién de las empresas relacionas, la empresa con mayor puntuacién es

A18546978 - CONSTRUCCIONES GLESA SA, con 100 puntos.

Malaga, a fecha de pie de firma

Fdo.: Miguel Angel Rodriguez Pedraza Fdo.: Alicia L6pez Amador
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